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PROCESO COMPETITIVO PARA EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE OCUPACIÓN 

TEMPORAL SOBRE ÁREAS MARÍTIMAS, CON DESTINO AL DESARROLLO DE PROYECTOS DE 

GENERACIÓN DE ENERGÍA EÓLICA COSTA AFUERA COLOMBIA 

 

FORMULARIO No. 7.5 

 

Carta de Presentación del Programa de Transferencia de Capacidades Técnicas  

Área Ofertada ____________________ 

 

_ _ (Ciudad),__ de _ (mes) de 20__ (año) 

 

Señores 

Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH  

Vicepresidencia de Promoción y Asignación de Áreas  

Avenida Calle 26 No. 59 – 65, Piso 2 

Bogotá, Colombia  

Tel:(57601)5931717 

Fax: (57601) 5931718 

 

Referencia: CARTA DE PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DE CAPACIDADES 

TÉCNICAS 

 

Proponente: _  _ 

 

Quien suscribe, ________________________________ (nombres y apellidos completos), identificado 

con_____________________ (cédula de ciudadanía, cédula de 

extranjería o pasaporte, según el caso) No. _____________________________ expedida(o) en 

_________________________(ciudad), en condición de Representante Legal [Autorizado / Apoderado] 

de ______________________________________ (Razón Social del Proponente, Persona Jurídica, en 

consonancia con el certificado de existencia y representación legal o documento equivalente de 

acuerdo con la legislación aplicable), con domicilio principal en __________________________,(ciudad) 

poseedora del NIT No. ___________ (en caso de tenerlo), debidamente autorizado para el efecto 

como consta en _____________________________________________________________________ (documento 

que acredita la personería adjetiva de quien suscribe la Carta), con el fin de lograr la materialización 

del Programa de Transferencia de Capacidades Técnicas, se compromete a realizar las siguientes 

actividades durante la vigencia del Permiso de Ocupación Temporal:  

1. Delimitar el Área de Injerencia del Programa de Transferencia de Capacidades Técnicas, con 
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base en alguno de los siguientes criterios: 

a. Las zonas de instalación y/o montaje de locaciones, campamentos, servidumbres (ej: 

eléctricas), vías terciarias de uso permanente por los requerimientos operacionales, así 

como aquellas áreas auxiliares, de abastecimiento y demás facilidades, en las cuales 

intervenga el Titular durante la vigencia del Permiso de Ocupación Temporal.  

b. Distritos o Municipios ubicados en la Región Caribe localizados en los departamentos 

de Magdalena, Atlántico, Bolívar y/o Sucre, clasificados en quinta o sexta categoría en 

el año en el cual se formule el Programa de Transferencia de Capacidades Técnicas, o 

zonas de marginalidad de Distritos y Municipios clasificados en otras categorías. 

2. Mantener actualizado el conocimiento de la dinámica social, económica, cultural y ambiental 

de las comunidades del Área de Injerencia del Programa de Transferencia de Capacidades 

Técnicas  

3. Llevar a cabo un diagnóstico que podrá versar sobre las siguientes temáticas: 

a. Población del Área de Injerencia del Programa de Transferencia de Capacidades 

Técnicas respectiva; 

b. Alianzas con empresas locales para consolidar la cadena de suministro y oportunidades 

de formación de mano de obra local. 

c. Mano de obra existente en el país e infraestructura nacional que puede enfocarse en 

los siguientes asuntos: 

i. Buques de instalación, de reconocimiento y otras actividades asociadas al 

desarrollo de Proyectos de Energía Eólica Costa Afuera. 

ii. Vías de acceso a las instalaciones portuarias. 

iii. Infraestructura portuaria relacionada con la manufactura de componentes de 

Proyectos Eólicos Costa Afuera de cimentación fija o cimentación flotante y 

montaje de turbinas. 

iv. Mejoras en la red eléctrica. 

v. Investigación y desarrollo relacionada con la Industria Eólica Costa Afuera. 

vi. Estructura de la cadena de suministro como la fabricación y montaje de naves, 

almacenes portuarios y zonas de almacenamiento. 

vii. Grúas elevadoras capaces de instalar cimientos, torres y turbinas. 

viii. Diques secos y canales de navegación. 

ix. Estaciones de atraque y recargue de combustible en tierra y mar para 

embarcaciones o naves autónomas. 

4. Una vez llevado a cabo el análisis diagnóstico, se estructurará el Programa de Transferencia de 

Capacidades Técnicas para la Concesión, el cual deberá describir las acciones, tiempos y 

posibles actores que sean objeto del mismo. Las actividades a realizar con relación al Programa 

deben estar enmarcadas como mínimo en las categorías detalladas a continuación:  
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a. Capacitación y Formación: Realizar alianzas o convenios con instituciones educativas, 

centros de formación o de investigación del orden nacional, regional o local, para ofrecer 

capacitación y formación técnica a los operarios, técnicos, profesionales y equipos de trabajo 

para mejorar sus habilidades en áreas específicas de proyectos de energía eólica costa 

afuera. En esta categoría, el Titular se compromete a financiar y ofrecer programas de 

capacitación y formación técnica a sus operarios, técnicos, profesionales y equipos de 

trabajo, con el objetivo de elevar sus competencias en áreas específicas relacionadas con 

proyectos en el ámbito de energía eólica costa afuera. Este compromiso demuestra un fuerte 

respaldo hacia el desarrollo y crecimiento profesional de su personal, así como una inversión 

estratégica en la excelencia y eficiencia de las operaciones de energía eólica costa afuera. 

b. Asistencia Técnica y/o Servicios: El Titular se compromete a establecer acuerdos o 

convenios con empresas a nivel nacional, regional o local, que cuenten con una sólida 

experiencia técnica en servicios de consultoría, construcción o de asesoría, así como 

empresas que ofrezcan soluciones en aspectos logísticos como transporte, hospedaje, 

alimentación, alquiler de equipo u otros servicios afines que puedan brindar asistencia 

directa al Operador o Titular.  

c. Transferencia de Tecnología: Comprometerse a compartir tecnologías, patentes o 

métodos o financiar el desarrollo de nuevas tecnologías, patentes o métodos con otra 

entidad nacional, regional o local en el ámbito de la investigación, innovación, ciencia y 

tecnología, acelerando así su adopción y aplicación. Este compromiso implica promover el 

desarrollo, aprovechamiento, adaptación y difusión de nuevas tecnologías e innovaciones, 

asegurando la transferencia de tecnología como parte integral de su compromiso con la 

colaboración y el progreso en diversos campos de la Energía Eólica Costa Afuera.  

d. Alianzas Estratégicas: Implementar alianzas estratégicas a través de convenios con 

empresas o entidades de los sectores empresarial, educativo o científico a nivel nacional o 

internacional, con el propósito de intercambiar y compartir sus conocimientos técnicos. 

Algunas actividades que pueden comprender estas alianzas son prácticas empresariales para 

estudiantes, la consolidación de Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES), y la movilidad de 

personal para transferir capacidades técnicas en la Industria de la Energía Eólica Costa 

Afuera. 

5. Desarrollar un sistema de quejas y reclamos adecuado, que contenga: 

a. Mecanismo de recepción de quejas, incluyendo la disposición de espacios abiertos y de 

fácil acceso al público. 

b. Procedimiento transparente y visible para todos los interesados del trámite de las 

quejas y reclamos. 

c. Mecanismos de trazabilidad. 

6. Esforzarse por colaborar y reunirse de forma periódica en espacios dispuestos con productores 

locales y nacionales relevantes para el mejoramiento de la cadena de valor 
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7. Anunciar las oportunidades para los proveedores, de forma que sean tenidos en cuenta para 

ejecutar actividades relacionadas con el desarrollo del Proyecto. 

8. Llevar a cabo actividades de sensibilización de los trabajadores de la empresa Titular y sus 

contratistas acerca de las principales características de la población local. 

9. Definir el Código de Conducta de parte del personal del proyecto, que determine parámetros 

de trato respetuoso con las comunidades. 

10. [Incluir cualquier otra actividad o actividades a la que se quiera comprometer mediante el 

Programa de Transferencia de Capacidades Técnicas] 

Ítem Actividad 

1  

2  

3  

4  

5  

N  

 

 

_____________________________________ 

(Firma) 

Nombre completo  

Documento de Identificación 

Representante Legal (Autorizado o Apoderado) 


